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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSERVACIÓN DEL CAMINO: CONTRA TO: 
AMOJlLECA-OMILTEMI, TRAMO: DEL KM. 12+000 AL KM. 2o+OOO, MONTO 
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I0-009000985-N4I-2014 
27 DE FEBRERO DEL 2014 
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CONTRATISTA: 
PERIODO DE EJECUCION DEL 10 DE MARZO AL 30 DE ABRIL DEL 
2014 

FECHA: 07/03/14 
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA 
MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR 
LA OTRA, REPRESENTADO POR EL MISMO, EN SU CARÁCTER DE 
PERSONA FISICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: 

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 1º, 2º, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- su-representante: el C. lng. Enrique Ignacio Leon dela Barra Montelongo, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo So, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Así 
como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, emitido por el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014. 

1.3.- El presente contrato se adjudica corno res-�ltado de Invitar a cuando menos tres personas, instaurada por 
"LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción 11, y 43 de Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la Invitación a cuando menos 
tres personas No. 10-009000985-N41-2014 de fecha 27 de Febréro dél 2014. 

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven-del-presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó la inversión correspondiente a la 'obra objeto de este· contrato, mediante el Oficio Núm. 
5.SC.OLl.14.-008 de fecha 02de Enero del 2014. 

1.5.- Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

1.6.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, 
Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 
39090. 

JI. 1. - 

IÍ.3.- 

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 

Su Registrci Federal de Contribuyentes es: 

11. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: 
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11.4.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato. 

11.5.- 

todos los fines y efectos legales de este contrato. 

IJ.6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y 
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los 
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato. 

11.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 

111. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que: 

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus 
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de la 
invitación que le dan origen. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en 
CONSERVACIÓN DEL CAMINO: AMOJILECA�OMILTEMI, TRAMO: DEL KM. 12+000 AL KM. 20+000, EN 
EL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a 
realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y 
normas señalados en la declaración 11.6 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de 
igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y · especificaciones generales y 
particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, 
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula. 

Los programas autorizados. presupuestos. proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta 
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos. pasarán a formar parte integrante del 
presente instrumento. 

Queda entendido por las partes que la bitácora· que se genere con motivo de la realización de los trabajos 
in · tena dé éste' contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio De igual forma. queda pactado 
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de I ey de Obras Públicas y Servicios 
Re,lacior,ados. con las Mismas, y que se genere con motivo de la reali cíón de los trabajos materia de el ste 
instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo. � 
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SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO 

El monto total del presente contrato, es de $1'637,971.67 (Un Millón Seiscientos Treinta y Siete Mil 
Novecientos Setenta y Un Pesos 67/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $ 262,075.47 
(Doscientos Sesenta y Dos Mil setenta y Cinco Pesos 47/100 M.N.) hacen un total de$ 1'900,047.14 (Un 
Millón Novecientos Mil Cuarenta y Siete Pesos 14/100 M.N.). 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

"EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 
52 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 10 del mes de Marzo del 2014 y se concluirán 
a más tardar el día 30 del mes de Abril del 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado. 

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este 
contrato." 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse 
a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás 
autorizaciones que se requieran para su realización. 

QUINTA.- ANTICIPOS 

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción 
e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición 
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un anticipo por la 
cantidad de $491,391.50 (Cuatrocientos Noventa y Un Mil Trescientos Noventa y Un Pesos 50/100 M.N.) 
mas el impuesto al valor agregado $78,622.64 (Setenta y Ocho Mil Seiscientos Veintidós Pesos 64/100 
M.N.) hace un total de $570,014.14 (Quinientos setenta Mil catorce Pesos 14/100 M.N.) lo que representa 
un 30% ·· del importe total del presente contrato. Queda· establecido que el anticipo señalado, es el 
contemplado en la convocatoria de la invitación y el resultante del programa de erogación contenido en la 
propuesta presentada por "El Contratista" dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del 
presente instrumento. 

El anticipo se entregará a "El Contratista" el día 07 del mes de Marzo del 2014, previa entrega que efectúe 
éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la entrega 
del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado, 
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si "El Contratista" no entrega la 
garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la obra 
en la fecha establecida. 

I otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglam nto, y su amortización deberá ser 
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo d" uesto en la fracción 111, incisos a}, b) y 
e) del Articulo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ervif Relacionados con las 1ª:· 1 
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SEXTA.· FORMA DE PAGO. 

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de 
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de ta documentación que acredite la procedencia 
de su pago, conforme a tas previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de 
la Obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA 
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Administración de éste Centro SCT 
Guerrero ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo 
Figueroa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales 
contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya 
presentado ta factura correspondiente debidamente requisitada. "EL CONTRATISTA" será el único 
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con tos requisitos administrativos y fiscales, 
por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo 
para solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEY 

En caso de que ta factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficiencias, 
"LA DEPENDENCIA" dentro de tos tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicara por escrito a 
"EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del 
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para 
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY. 

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales 
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, 
sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA" 

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán para 
efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales o 
conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo 
62 de la LEY y de los ajustes de costos. 

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un 
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el 
supuesto ge que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser. autorizadas dentro de dicho 
plazo; éstas se resolvéran e incorporarán en la siguiente estimación. . 

En el caso de incumplimiento en los pagos de estímaciones y de ajuste de costos por parte de "LA 
DEPENDENCIA", ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer 
párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y 
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 127 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en 
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos, circunstancia 

ue deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio respectivo; no 
procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL CONTRATISTA". 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONT !STA", éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondien , conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagada ni�so en cada caso y se;p�ta¡ 

• ' � ,. 1 
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por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente fas cantidades a 
disposición de "LA DEPENDENCIA". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes: 

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.� Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la totalidad del monto 
concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de 
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria 
y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así como para la compra y 
producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula Quinta y deberá ser 
presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y, para los ejercicios subsecuentes, a 
partir de que "El Contratista" reciba fa notificación por escrito del monto del anticipo concedido; la garantía 
subsistirá hasta fa total amortización de los anticipos correspondientes, así mismo deberá presentar a la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras Norte un programa en el que se establezca la forma en que 

· se aplicará dicho anticipo, en términos de lo previsto en el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Obras 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "El 
Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de 
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser 
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de 
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien, 
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la 
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en 
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega- 
recepción de los trabajos. 

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS. 

Cuando concurran circunstancias de orden econorruco no previstas en el presente instrumento que 
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos aún 
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados 
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule. 

e conforme a la Ley de la materia pudiera 

ación f os trabajos . r;l 5 I No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias 
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la re 
















